
BOLETIN LEGAL

ENERO 2011
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC10-00733:
Se establecen los valores a regir para la liquidación del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 2011.

Los ingresos percibidos por personas naturales y sucesiones indivisas seguirán la siguiente tabla:
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Impuesto % Impuesto
Fraccién Bésica Exceso hasta Fraccién Fraccién

Bdsica Excedente
- 9.210 - 0%
§9.210 11.730 0 5%
11.730 14.670 126 10%
14.670 17.610 420 12%
17.610 35.210 773 15%
35.210 52.810 3.413 20%
52.810 70.420 6.933 25%
70.420 93.890 11.335 30%
93.890 En adelante 18.376 35%





En cuanto a los ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones se tomara en cuenta la siguiente tabla:
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Impuesto % Impuesto
. Fracci6n Bésica Exceso hasta Fracclén Fraccién

Bdsica Excedente
- 58.680 - 0%
58.680 117.380 0 5%
117.380 232.750 2.935 10%
234.750 352,130 13.672 15%
352,130 469.500 32.279 20%
469.500 586.880 55.753 25%
586.880 704250 85.098 30%
704.250 En adelente 120.309 35%





Este impuesto será exigible desde el primero de enero del año en curso.

Fuente: Registro Oficial No. 352, SUPLEMENTO  del 30 de diciembre de 2010

CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO

ORDENANZA No. 0037

Para el cálculo de impuesto predial se ratifican y mantienen los valores y tarifas aplicables al año inmediatamente anterior.
Fuente: Registro Oficial No. 358  del 08 de enero de 2011.

CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO

ORDENANZA No. 0339

Se regula el impuesto de patente tomando como base imponible el patrimonio neto del sujeto pasivo. Para efectos del cálculo se establecen los siguientes beneficios:

a) En el primer año de ejercicio de las respectivas actividades, la base imponible será igual a cero (0); y,
b) En el segundo año de ejercicio de las respectivas actividades económicas, y a efecto del cálculo de este impuesto, únicamente se considerará el cincuenta por ciento (50%) de la base imponible real.
A partir del tercer año la base imponible será acorde a la ley. El Impuesto de Patente será exigible desde el 01 de enero de cada año.

Para mayor detalle remitirse a la Circular No. 71.
Fuente: Registro Oficial No. 358  del 08 de enero de 2011.

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES

ACUERDO No. 249

Se fija el salario básico unificado a aplicarse a desde el 01 de enero de 2011 en USD 264 para todo Trabajador en General, incluyéndose en este grupo a los trabajadores de la pequeña industria, de maquila, servicio domestico, agrario.

Este monto se tomará en cuenta para el cálculo de los salarios de cada comisión sectorial, los cuales no podrán ser menores al valor señalado. 

Para mayor detalle remitirse a la Circular No. 65.
Fuente: Registro Oficial No. 358, Suplemento del 08 de enero de 2011.

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES

ACUERDO No. 255

Se fija los niveles de las estructuras ocupacionales de cada comisión sectorial, así como los salarios mínimos sectoriales a aplicarse desde el 01 de enero de 2011. 

Fuente: Registro Oficial No. 358, Suplemento del 08 de enero de 2011.

SECRETARIA DE EDUCACION, CIENCIA Y 

TECNOLOGIA

ACUERDO No. 2011-001

Se establece el procedimiento a seguir para el reconocimiento, homologación y revalidación de títulos expedidos en el exterior.
Fuente: Registro Oficial No. 367  del 20 de enero de 2011.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC11-0001:
Se recuerda la los sujetos pasivos obligados a inscribirse en el RUC que previo a su registro deberán haber pagado el valor correspondiente al Impuesto de Patente. 

La inscripción en el RUC deberá hacerse hasta máximo 30 días después de iniciada la actividad económica.mo 30 dias despues les al anio inmediatamente anterior.





































 

Fuente: Registro Oficial No. 368  del 21 de enero de 2011.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Se recuerda que el interés por mora tributaria establecido para el período del 01 de enero al 31 de marzo de 2011 será de 1.085%.
Fuente: www.sri.gob.ec
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCIÓN No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01
Se indica que para efectos del registro y preparación de estados financieros, la Superintendencia de Compañías califica como PYMES a las personas jurídicas que cumplan las siguientes condiciones:
a) Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares;

b) Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares; y,

c) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se tomará el promedio anual ponderado.

Se considerará como base los estados financieros del ejercicio económico anterior al período de transición. La aplicación de la NIIF se regirá a la presente resolución.

Fuente: Registro Oficial No. 372  del 27 de enero de 2011.

CIRCULARES

Cumplimos con recordar que el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS en el mes de enero ha puesto a su disposición las siguientes circulares:

CIRCULAR No. 68.- Análisis completo del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. PARTE I 
CIRCULAR No. 69.- Información y documentos que deben remitir los socios, miembros o accionistas extranjeros de empresas constituidas en el Ecuador.

CIRCULAR No. 70.- Deducción de Gastos Personales para el 2011.

CIRCULAR No. 71.- Impuesto de Patente Municipal 2011. 
Las mismas que se encuentra en nuestra página Web.

Para el Estudio Jurídico Puente & Asociados será un gusto atender todas sus consultas y requerimientos, para lo cual le solicitamos se sirva comunicar al e-mail o a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Teléfono (5932) 2223616 / 22221723 Fax: ext. 106

Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota – Colombia


